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ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 205 AÑOS DEL 
DISCURSO PRONUNCIADO POR EL LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR 

EN EL CONGRESO DE ANGOSTURA 

CONSIDERANDO 

Que el 15 de febrero de cada año se conmemora la instalación del 

Congreso de Angostura y del extraordinario discurso pronunciado por El 

Libertador Simón Bolívar en el que planteó, entre otras cosas, la 

elección de los funcionarios por el voto popular, la eliminación de la 

esclavitud y el fomento de la educación como base de la formación de 

un nuevo ciudadano, reflejando el pensamiento político para la 

conformación de una sociedad que se direcciona bajo los principios de 

igualdad, democracia, justicia, libertad, no discriminación, soberanía y 

respeto a las leyes; 

Que el 15 de febrero de 1819, en el Congreso de Angostura, El 

Libertador ofreció una profunda reflexión sobre la situación política en la 

que se encontraba el país en la primera mitad del siglo XIX, a los que se 

sumaban las ansias de potencias foráneas, entre ellos Estados Unidos 

de América, que se negaban a que Venezuela fuera una Patria 

soberana, libre e independiente;  

Que transcurridos 205 años de aquel discurso magistral pronunciado 

por El Libertador Simón Bolívar se ha dado origen al pensamiento 

Republicano, Emancipador y Democrático de la Nación, proyectándose 

para la implementación de políticas sociales de protección de los 

derechos humanos destinadas a garantizar la mayor suma de felicidad 

posible del pueblo venezolano. 
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ACUERDO EN REPUDIO AL INFAME ROBO DE LA AERONAVE 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA ESTATAL VENEZOLANA 

TRANSPORTE AEROCARGOS DEL SUR, POR PARTE DEL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

CONSIDERANDO 

Que la aeronave venezolana Boeing 747 – 300, siglas YV-3531, perteneciente 

a la empresa estatal venezolana Transporte Aerocargos del Sur (EMTRASUR 

S.A.), fue retenida de forma ilegal y arbitraria, junto a su tripulación, el 8 de 

junio del 2022 por las autoridades argentinas, consumándose el pasado 12 de 

febrero de 2024 el robo de la misma parte del gobierno de los Estados Unidos 

de América con la complicidad del Gobierno de la República Argentina; 

Que el secuestro y posterior robo de la aeronave viola los principios del 

derecho internacional público y las normas de la aeronáutica civil 

internacional, catalogándose este hecho como un acto de piratería que pone 

en riesgo la seguridad aeronáutica de la región; 

Que esta maniobra delincuencial se enmarca en la guerra multidimensional 

que desarrolla el Gobierno estadounidense contra nuestro país, con el servil 

apoyo de sus satélites de la Región, alineados con lo más cercano al 

deshonor, en su trillada estrategia de hacerle daño a la economía venezolana 
para conseguir el imposible “cambio de régimen”; 

Que distintos medios de comunicación han realizado una campaña de 

difamación e injuria contra los funcionarios de la Embajada de nuestro país en 

la República Argentina, en especial al diplomático José Jesús Jatar Díaz, 

retenido ilegalmente cuando verificaba el estatus de la aeronave el pasado 5 

de febrero de 2024. 

ACUERDA 

PRIMERO. Repudiar firme y categóricamente el siniestro robo de la aeronave 

perteneciente a la empresa estatal venezolana: transporte Aerocargos del sur, 

por parte del gobierno de los Estado Unidos con la participación del Gobierno 

de la República Argentina.  

SEGUNDO. Apoyar unánimemente las diligencias y demandas que adelanta 

el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela ante las autoridades de 

la Organización de la Aviación Civil Internacional, con el fin de restituir la 

aeronave a su legítimo propietario. 

TERCERO. Expresar nuestro apoyo solidario a la excelentísima embajadora 

de la República Bolivariana de Venezuela ante la República Argentina, Sra. 

Estella Lugo, y al funcionario diplomático José Jesús Jatar Díaz. 

CUARTO. Condenar todas las medidas coercitivas unilaterales impuestas 

ilegal y arbitrariamente contra nuestro pueblo y exigir el cese inmediato de las 

mismas. 

QUINTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de febrero de dos 

mil veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 164° de la Federación y 25° 

de la Revolución Bolivariana. 

 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Conmemorar un año más del Congreso de Angostura y del 

icónico Discurso de El Libertador Simón Bolívar en el que dejó como 

legado la declaración de su doctrina política, mensaje que ha sido traído 

a la actualidad por la Revolución Bolivariana, como inspiración para la 

construcción de la Patria Nueva. 

SEGUNDO. Reiterar el compromiso para promover el sentido patriótico 

de las luchas que ha protagonizado el Pueblo venezolano, reconociendo 

los orígenes de nuestras instituciones y reivindicando el papel 

protagónico del Congreso de Angostura. 

TERCERO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de febrero 

de dos mil veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 164° de la 

Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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ACUERDO EN REPUDIO AL INFAME ROBO DE LA AERONAVE 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA ESTATAL VENEZOLANA 

TRANSPORTE AEROCARGOS DEL SUR, POR PARTE DEL GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

CONSIDERANDO 

Que la aeronave venezolana Boeing 747 – 300, siglas YV-3531, perteneciente 

a la empresa estatal venezolana Transporte Aerocargos del Sur (EMTRASUR 

S.A.), fue retenida de forma ilegal y arbitraria, junto a su tripulación, el 8 de 

junio del 2022 por las autoridades argentinas, consumándose el pasado 12 de 

febrero de 2024 el robo de la misma parte del gobierno de los Estados Unidos 

de América con la complicidad del Gobierno de la República Argentina; 

Que el secuestro y posterior robo de la aeronave viola los principios del 

derecho internacional público y las normas de la aeronáutica civil 

internacional, catalogándose este hecho como un acto de piratería que pone 

en riesgo la seguridad aeronáutica de la región; 

Que esta maniobra delincuencial se enmarca en la guerra multidimensional 

que desarrolla el Gobierno estadounidense contra nuestro país, con el servil 

apoyo de sus satélites de la Región, alineados con lo más cercano al 

deshonor, en su trillada estrategia de hacerle daño a la economía venezolana 
para conseguir el imposible “cambio de régimen”; 

Que distintos medios de comunicación han realizado una campaña de 

difamación e injuria contra los funcionarios de la Embajada de nuestro país en 

la República Argentina, en especial al diplomático José Jesús Jatar Díaz, 

retenido ilegalmente cuando verificaba el estatus de la aeronave el pasado 5 

de febrero de 2024. 

ACUERDA 

PRIMERO. Repudiar firme y categóricamente el siniestro robo de la aeronave 

perteneciente a la empresa estatal venezolana: transporte Aerocargos del sur, 

por parte del gobierno de los Estado Unidos con la participación del Gobierno 

de la República Argentina. 
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Vista la solicitud del Ejecutivo Nacional en oficio signado con la 
nomenclatura DM N° 000087 de fecha 26 de enero de 2024, 
proveniente del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad 
con los artículos 187, numeral 14 y 236, numeral 15 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

ACUERDA 
 

ÚNICO: Autorizar al ciudadano Presidente Constitucional de la 
República Bolivariana de Venezuela, NICOLÁS MADURO 
MOROS, la designación del ciudadano FRANKLIN MAURICIO 
ZELTZER MALPICA, Cédula de Identidad Nº V- 5.114.069, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 
Bolivariana de Venezuela ante la Santa Sede. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas, a los quince días del mes de enero de 
dos mil veinticuatro. Años 213° de la Independencia, 164° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 
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ACUERDO EN CONMEMORACIÓN DE LOS 205 AÑOS DEL 
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CONSIDERANDO 

Que el 15 de febrero de cada año se conmemora la instalación del 

Congreso de Angostura y del extraordinario discurso pronunciado por El 

Libertador Simón Bolívar en el que planteó, entre otras cosas, la 
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igualdad, democracia, justicia, libertad, no discriminación, soberanía y 
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Que el 15 de febrero de 1819, en el Congreso de Angostura, El 

Libertador ofreció una profunda reflexión sobre la situación política en la 

que se encontraba el país en la primera mitad del siglo XIX, a los que se 

sumaban las ansias de potencias foráneas, entre ellos Estados Unidos 

de América, que se negaban a que Venezuela fuera una Patria 

soberana, libre e independiente;  

Que transcurridos 205 años de aquel discurso magistral pronunciado 

por El Libertador Simón Bolívar se ha dado origen al pensamiento 

Republicano, Emancipador y Democrático de la Nación, proyectándose 

para la implementación de políticas sociales de protección de los 

derechos humanos destinadas a garantizar la mayor suma de felicidad 

posible del pueblo venezolano. 
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Decreto N° 4.921                                 15 de febrero de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro a la ciudadana LIGIA CAROLINA 
GORRIÑO CASTELLAR, titular de la cédula de identidad Nº 
V-16.381.781, como PRESIDENTA DE LA 
CORPORACIÓN VENEZOLANA DE COMERCIO 
EXTERIOR S.A. (CORPOVEX), con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Delego en el Vicepresidente Sectorial de 
Economía la juramentación de la referida ciudadana. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
 
 
 

Decreto N° 4.921 Pág. 2 
 
 

Dado en Caracas, a los quince días del mes de febrero de dos 
mil veinticuatro. Año 213° de la Independencia, 164° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la  
República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Sectorial de 
Economía 
(L.S.) 
 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES V                                  Número 42.819     

Caracas, jueves 15 de febrero de 2024


